
ACTA

Sorteo para el ingreso democrático e igualitario

Concurso ? 111: Técnico Administrativo

Fiscalía Federal ? 2 de Bahía Blanca

I. A los cinco días del mes de enero de dos mu veintidós, en la oficina de "Ingreso

Democrático" de la Procuración General de la Nación, sita en Av. de Mayo 760,

3 piso, CABA, se labra la presente para dejar constancia del sorteo realizado

con el objeto de cubrir una vacante del agrupamiento Técnico Adrmnisfccadvo,

correspondiente a la Fiscalía Federal N 2 de Bahía Blanca (Concurso N 111).

A tal fin se encuentran ante mí el siguiente agente del Ministerio Público Fiscal:

Pablo Montes de Oca, Escribiente.

II. El artículo 51 del Reglamento para el Ingreso Democrático e Igualitario al

MPF (Resolución PGN 507/14, modificado por Resolución PGN 3329/16),

dispone que: {tAl momento de producirse una vacante permanente o no permanente, el/ la

titular de la dependencia podrá proponer a la autoridad de aplicación el perfil del/de la

postulante de acuerdo con las necesidades funcionales propias de la dependencia^ conforme a

las categorías preestablecidas según lo dispuesto en el artículo 2 h).

La autoridad de aplicación enviará a sorteo de la Lotería Nacional S. E. la lista definitiva de

postulantes que encuadren en el perfil requerido j determinará la cantidad de postulantes que

serán desinsaculados / as — con un tope de die^ (10) titulares j (10) suplentes —.

Si por alguna ra^on no resultara factible la realización del sorteo por intermedio de la Lotería

Nacional S.E., éste se efectuará con carácter publico y ante actuario y I o escribano en la sede

de la Procuradón General de la Nación^

III. Atento a que Lotería Nadonal S.E. mformó que no resultaba factible brindar

el servicio de sorteo para la cobertura de vacantes del MPF, la oti-ora

Procuradora General de la Nación dispuso, mediante providencia del 14 de julio

del 2017, que los sorteos para k cobertura de vacantes sean realizados por la

autoridad de aplicación, ante actuario, en la sede de esta Píocuración General de

k Nación.

Por este motivo, la autoridad de aplicadón ímplementó un sistema mfonnáúco

desatroUado por la Dirección Gei^eíal de I^€^a£rollo Organizacional y Nuevas

Tecnologías con el aval de la Dirección de^ Seguridad Informádca que permite

resguaídat los principios de objetr{d^lad y tc^spfarencia de los datos de los sorteos



de vacantes o cupo, mediante un código hash, validando la integridad de los

mismos.

IV. La lista definiúva de postulantes del concurso ? 111, de acuerdo al perfil

solicitado (abogaría graduados), está integrada por 20 concursantes. Á partir de

ella se sortean veinte (20) números de idenúñcación (ID), los primeros diez (10)

en calidad de titulares y los diez (10) siguientes de suplentes. El detaÜe del sorteo

se exhibe en un documento^PDF identificado co^Tfel N de ID: 985 que se

acompaña y forma parte de ^ presente/

Se da por concluido el acto, |&rmando }o^ presente

/^^

i dé confotmidad.

-u^

•-\



pacCURACtÜK GENERAL t>E LA NACIÓN
R=i?ÜSLlCA ARGENTINA

Página 1 de 1

Tipo: Vacante

3: 2022-01-

1: Abogacía

es: FiscaEí

o Cantid

09:17:05

' 2 de Bahía Blanca

n #17855 " Segundo sorteo

c59674504d41d50890384699fb979f622b32f4c4e883c85b9b64db8fbbl978bb

20

116299,116371,116505,116732,
117897,118022,118056,118153.

>,117382,117488,117791,
246, 118625,118685

040df9502fbd£24f0f8é24d4cbd4

2022-01-05 09:18:12


